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• Vestuario.

• Báscula.

• Fosa séptica estanca.

— Equipos principales:

• Pala cargadora.

• Molino. 

• Criba.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la DGMA de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indi-
cado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009,
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y regula las funcio-
nes administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o
en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de enero de 2015. EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, PD (Resolución
de 8 de agosto de 2011 del Consejero, DOE N.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 29 de enero de 2015 sobre notificación de resolución de
revocación de la ayuda destinada al alumnado con necesidades específicas
de apoyo educativo, matriculados en Centros de Educación Infantil,
Secundaria y de Educación de Personas Adultas sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso escolar
2011/2012, en el expediente n.º 0035-14-16. (2015080420)

Intentada la notificación de la Resolución del procedimiento de reintegro de ayuda que a con-
tinuación se relaciona y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio:

El texto íntegro del citado acto administrativo se encuentra archivado en el Servicio de Asun-
tos Jurídicos de la Consejería de Educación y Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n., Edificio
III Milenio, Módulo 4, 3.ª planta, de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el co-
nocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Mérida, a 29 de enero de 2015. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 29 de enero de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de pérdida del derecho al cobro y revocación parcial de
ayudas individualizadas destinadas al alumnado con necesidades específicas
de apoyo educativo conforme a la dispuesto en la Orden de 25 de julio de
2013, para el curso 2013/2014, en el expediente n.º 1489-14-41. (2015080422)

Intentada la notificación de la Resolución del procedimiento de reintegro de ayuda que a con-
tinuación se relaciona y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio:

El texto íntegro del citado acto administrativo se encuentra archivado en el Servicio de Asun-
tos Jurídicos de la Consejería de Educación y Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n., Edificio
III Milenio, Módulo 4, 3.ª planta, de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el co-
nocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Mérida, a 29 de enero de 2015. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.
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